
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Senado de la República, 22 de marzo de 2018 
 

REUNIÓN DE LAS COMISIONES PERMANENTES DE ASUNTOS ECONÓMICOS, 
DEUDA SOCIAL Y DESARROLLO REGIONAL; ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 

SOCIAL; EQUIDAD DE GÉNERO, NIÑEZ Y JUVENTUD; Y DERECHOS HUMANOS, 
JUSTICIA Y POLÍTICAS CARCELARIAS DEL PARLAMENTO LATINOAMERICANO Y 

CARIBEÑO 

 

 
Los días 15 y 16 de marzo de 2018, en la Sede Permanente en la Ciudad de Panamá, Panamá, se 
reunieron las Comisiones de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional; Asuntos 
Laborales y Previsión Social; Equidad de Género, Niñez y Juventud; y Derechos Humanos, Justicia y 
Políticas Carcelarias del Parlamento Latinoamericano y Caribeño, mismas que sesionaron en el marco 
del V Encuentro de Comunicación Parlamentaria. 
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Introducción 

Los días 15 y 16 de marzo de 2018, en la Sede Permanente del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño, en la Ciudad de Panamá, Panamá, se reunieron las 
Comisiones de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo Regional; Asuntos 
Laborales y Previsión Social; Equidad de Género, Niñez y Juventud; y Derechos 
Humanos, Justicia y Políticas Carcelarias, con el objetivo de discutir asuntos 
relativos a la protección de los derechos humanos y resocialización de la población 
penitenciaria, la presentación del Proyecto de Ley Modelo para Erradicar el Castigo 
Corporal y otras Formas de Tratos Crueles en Contra de Niñas, Niños y 
Adolescentes y la importancia del trabajo en el futuro de las sociedades. 
 
De forma paralela, se realizó el V Encuentro de Comunicación Parlamentaria, el 
cual tuvo como propósito analizar temas de prensa, redes sociales y las nuevas 
tendencias en los medios de comunicación. En el evento participaron 
Parlamentarios, directores de prensa de los Parlamentos miembros del 
PARLATINO, expertos en redes sociales y destacados periodistas de la región de 
América Latina y el Caribe. 
 
En las reuniones estuvieron presentes las siguientes Senadoras: 

• Angélica del Rosario Araujo Lara, Presidenta de la Comisión de Protección 
Civil. 

• Lisbeth Hernández Lecona, Presidenta de la Comisión Especial para la 
Atención y Seguimiento al Caso de la Empresa Oceanografía, S.A. de C.V. 

• Margarita Flores Sánchez, Presidenta de la Comisión de Relaciones 
Exteriores África. 

• Andrea García García, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Municipal. 

 

Desarrollo del Evento 

 
La ceremonia de inauguración fue encabezada por el Secretario General del 
PARLATINO, Diputado Rolando González Ulloa, miembro de la Asamblea Nacional 
de Costa Rica, y por el Secretario de Comisiones, Diputado Rolando González 
Patricio, miembro de la Asamblea Nacional del Poder Popular de Cuba, quienes 
dieron la más cordial bienvenida a todos los asistentes e inmediatamente después 
procedieron a instalar las mesas de trabajo de las comisiones. 
 
Los temas previstos para la sesión de la Comisión de Derechos Humanos fueron: 
1) Análisis en la región del goce de los derechos económicos, sociales y culturales; 
2) Análisis y tratamiento transversal de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas; y 3) Protección de los derechos y resocialización de la población 
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penitenciaria. Durante la reunión, los Parlamentarios analizaron y discutieron el 
estado actual del goce de los derechos económicos, sociales y culturales de los 
Parlamentos Nacionales miembros del organismo en el marco del 15 aniversario de 
la Carta de los Derechos Sociales del PARLATINO, con el objetivo de tratar de dar 
solución a los problemas económicos y sociales que afectan a la región. Los 
Parlamentarios reconocieron la importancia de abordar la dimensión social de la 
integración a partir del establecimiento de una legislación social uniforme, basada 
en el respeto a la dignidad del ciudadano y que contemple la satisfacción integral 
de sus necesidades básicas por sobre las necesidades económicas.  
 
Igualmente, los Legisladores analizaron y debatieron sobre los informes 
presentados por país respecto del tratamiento transversal de la responsabilidad 
penal de las personas jurídicas y la resocialización de la población penitenciaria. 
 
En la reunión de la Comisión de Asuntos Económicos, Deuda Social y Desarrollo 
Regional, sus miembros abordaron temas de gran impacto internacional, como es 
el caso de los paraísos fiscales, las sociedades y la banca Offshore. Igualmente, 
debatieron los informes elaborados por los países miembros, y se examinó el tema 
de Mejoras Regulatorias, el cual fue expuesto por el Diputado Antonio Ixtláhuac, 
miembro de la delegación mexicana, quién realizó una presentación sobre el 
tratamiento de dichas mejoras dentro del Congreso mexicano. 
 
La Comisión de Asuntos Laborales y de Previsión Social profundizó en el estado 
actual del empleo y su futuro en América Latina y el Caribe, destacando el papel 
que tiene el trabajo para los individuos y las sociedades. En esta ocasión, la 
Comisión de Asuntos Laborales llevaron a cabo una sesión conjunta con la 
Comisión de Equidad de Género, Niñez y Juventud, en donde se hizo la 
presentación del Proyecto de Ley Modelo para Erradicar el Castigo Corporal y otras 
Formas de Tratos Crueles en Contra de Niñas, Niños y Adolescentes. Al respecto, 
los Parlamentarios realizaron la evaluación del sistema legislativo actual en  relación 
con el maltrato infantil, la violencia juvenil y la violencia de género con el objetivo de 
aprobar el proyecto que limite el castigo y malos tratos hacia la infancia y la juventud. 
 
En esta sesión participó el Dr. Gerson Martínez, Especialista en Políticas 
Económicas, Empleo e Instituciones del Mercado de Trabajo de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) para América Central, Haití, Panamá y la República 
Dominicana. Entre otros temas debatidos, los Legisladores profundizaron sobre el 
papel del trabajo para los individuos y las sociedades; la futura gobernanza del 
trabajo; y el futuro del trabajo en las sociedades latinoamericanas; los 
Parlamentarios pusieron especial énfasis en la desigualdad de las mujeres en el 
mundo del trabajo. 
 
De manera paralela a las reuniones de las comisiones, se llevó a cabo el V 
Encuentro de Comunicación Parlamentaria, el cual tuvo como propósito analizar 
temas de prensa, redes sociales y las nuevas tendencias en comunicación 
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moderna. Al evento asistieron directores de prensa de los Congresos y Asambleas 
nacionales miembros del PARLATINO, periodistas de la región, expertos en redes 
sociales y parlamentarios. La Conferencia Magistral fue presentada por el Dr. Carlos 
Souto, Consultor Internacional, quien se refirió a la comunicación política e 
institucional. 
 
Durante el encuentro se realizó el panel “Importancia de una Comunicación 
Organizacional Exitosa y la Percepción de la Labor Legislativa”, además de un 
conversatorio sobre redes sociales, en donde Legisladores y especialistas en 
medios de comunicación realizaron un intercambio de ideas dirigido a beneficiar a 
los medios de comunicación parlamentarios.  
 
Al final del evento, el Diputado Elías Castillo, Presidente de PARLATINO, mencionó 
que este encuentro “coincidió con el programa de fortalecimiento de la Red 
Latinoamericana de Comunicación de América Latina y el Caribe, uno de los ejes 
temáticos de trabajo del organismo para mantener informada a la comunidad sobre 
el acontecer legislativo de los 23 países miembros y contribuir así a la rendición de 
cuentas y el ejercicio de la transparencia”. 
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El Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la 
República tiene como objetivo la realización de estudios y el acopio de información 
sobre temas de política internacional y política exterior de México; así como el 
prestar apoyo a las comisiones de relaciones exteriores para el desarrollo de sus 
actividades y el ejercicio de las facultades exclusivas del Senado en materia de 
política exterior; además de auxiliar a los órganos directivos, comisiones, grupos 
parlamentarios y senadores que así lo requieran en cuanto a diplomacia 
parlamentaria y protocolo en el ámbito internacional. 
 
 

CGBSenado 
 

http://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/ 
 
 


